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LOTA, 07 de Julio de 2021.-

DECRETO No 1.506 C.- /

a) Memorándum N0 29 de fecha 06.07.202'l dal Sr.
Alcalde;

b) El Decreto N' 1586 @ de fecha 02.07.2021, que
nombra en cal¡dad d6 titular a don (a) PATRICIA RAQUEL NEIRA CARRASCO,
Adm¡nistrativo, grado 14" de la Planta de Func¡onarios de esla corporac¡ón con dastino a cumplir funciones
admin¡slrat¡vas en Sección Estratificac¡ón Soc¡al (Registro Social de Hogares) del Oepartamento de Desanollo
Soc¡al dB lá D¡rección de Desanollo Comun¡tario;

c) Reglamenlo Municipal No 02 de fecha 26 de D¡ciembre
de 2018, que fija la planta de la l. Mun¡cipal¡dad de Lotá, ,lomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019,
por Contraloríe Regional dol Bío Bío, por orden del Contralor Generel de la Repúblice, pub¡¡cada en Oiario
Oficial, con fecha 09 de Nov¡embre 2019.

d) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Conlraloria
General de la Repúbl¡ca, que fra normas sobre exenc¡ón de tÉmife de Toma d€ Razón, de las mat€rias de
personal que se ¡ndican;

e) Resoluc¡ón N" 18 del 30.03.2017 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre tramitac¡ón en línea de Decretos y Resoluciones relal¡vos a la
meteria de personal que indica

D Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contratoría
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndica;

g) O.F.L. No 112006 de Minilerio del lnterior publ¡cado en
D.O. el 26.07.2006, que fúá texto a la Ley No 18.695;

h) Ley No 19.E80 sobre bases de los Procedimientos
Admin¡slralivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Y, en uso de lo dispueslo en el Arl. 'l2o y las facultades
que me confiere elAr1. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipatidadss;

DECRETO:

l.- A Contar de la notificación del presenle Oecreto, le
funcionaria doñe PATRICIA RAQUEL NEIRA CARRASCO,  Administrat¡vo, crado 14.
E.M.R., dest¡nase a cumpl¡r func¡ones Adm¡n¡strativas y alención de públ¡co en la Ofic¡na Munic¡pal de
lnfomación Laboral (OMIL) Sección Capacitac¡ón y Empleo dependiente del Departamanto de Promoción
d6l Desanollo de la Dirección de Oesanollo Comun¡tario.

2.- La func¡onar¡e, en caso de lener bienes municipales a
cergo, antes de materializar el camb¡o de dependenc¡a, d6berá hacer entrega del ¡nventario al func¡onario
sucosor y si óste no existe, se entregara transiloriamonte al Jefe O¡recto en presenc¡a de¡ encergado del
¡nventario

3.- Establéceso que la persona mencionada deberá
elecutar aquellas funciones que le oncargue su Jefe D¡reclo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con el cargo
y an concordanc¡a con disposiciones legalos vigentes.

4.- Derogase lodo Decreto conlrario a la presenle
resolución.

ANorEsE, nrcÍstREsr, xorrrÍqunsr,
nunlÍqursn EN rAGTNA DE
OPORTTINIDAD ARCIITVESE.-
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Dlstribución:
- Func¡oneño.
- Admin¡stÉc¡ón y Finanzas.
- SecrBranaComunalclePlanificación
- Enc. de lnventaio.
- Depto. PeÉonal.
- Atchivo.
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